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CONVOCATORIA GALERÍA CNCA 
SELECCIÓN DE EXPOSICIONES 2010
Diciembre 2009 / Marzo 2010
PRESENTACIÓN:
El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, creado por la Ley Nº 19.891, de 2003, es un servicio público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuyendo a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del país. 

Bajo estos principios e integrándose al circuito existente en el país que promueve y difunde las Artes Visuales, es que el Centro de Extensión del Departamento de Ciudadanía y Cultura del CNCA, invita a pintores, escultores, grabadores, fotógrafos y cultores de las nuevas tendencias en artes visuales, a participar en esta convocatoria para exponer en su Galería CNCA durante el año 2010. 
DEL CONCURSO:

Se seleccionarán 4 proyectos que no hayan sido exhibidos con anterioridad para 4 exposiciones individuales o colectivas. 
Se espera que el diseño expositivo -partiendo por la temática a explorar y siguiendo con el montaje, los lenguajes visuales y materiales a emplear- sea realizado a partir de una mirada reflexiva y crítica en el marco de las Artes Visuales de hoy en Chile, lo que deberá ser complementado con un texto curatorial que será incluido en el material grafico y de difusión de cada muestra, ambos coherentes con el contexto en que se ubica esta Galería. 
Los proyectos seleccionados se expondrán, cada uno de ellos y por separado, en la Galería CNCA durante el año 2010, a partir de una fecha a determinar por la Dirección del Centro de Extensión CNCA, y por un período aproximado de un mes, el que será especificado en una carta compromiso simple remitida por este Centro para ser firmada por los responsables de las muestras elegidas.
POSTULACION:  

-Podrán postular: 

Artistas y curadores chilenos residentes en el país o en el extranjero y extranjeros con al menos un año de residencia en Chile. 

-Restricciones e inhabilidades de los postulantes 
No podrán presentar proyectos a esta convocatoria personas naturales afectadas con sanción de inhabilidad para postular a concursos públicos financiados por fondos administrados por el CNCA, vigente a la fecha de apertura de la presente convocatoria.
-Idioma de los documentos acompañados 
Toda documentación adjunta a la postulación deberá ser presentada en español. Cuando se trate de documentación otorgada en otro idioma, el postulante deberá acompañar el documento original junto a la respectiva traducción. 

- Propiedad intelectual 
Los proyectos que comprometan, afecten o incluyan la utilización total o parcial de obras protegidas por la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual y cuyos titulares de derecho de autor sean personas distintas del responsable del proyecto, deberán contar con la autorización expresa ante notario de utilización de la obra dada por el titular del derecho de autor. 
- Aceptación de bases 
Para todos los efectos legales, se entiende que los artistas y curadores que participan de esta convocatoria conocen y aceptan el contenido íntegro de las presentes Bases de Concurso. 

- Plazo de entrega de los proyectos 
El plazo de entrega de los proyectos se extiende, desde el día 03 de diciembre  2009 hasta el día 08 de marzo 2010.
- Lugar de recepción de los proyectos 
El lugar de recepción de los proyectos para todas las regiones del país y el extranjero será la sede central del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, ubicada en Plaza Sotomayor 233, Valparaíso. Los postulantes deberán confirmar su recepción al teléfono (32) 2326631 o al correo electrónico galeriacnca@gmail.com, momento en que se le asignará un número de proyecto. Se considerará la fecha del matasellos como fecha de recepción. No se considerarán aquellos proyectos entregados en otras dependencias. 

- Recepción de los proyectos 
El acto de recepción del proyecto dentro de plazo es la formalización de la postulación al concurso. La recepción del proyecto constará en un comprobante debidamente timbrado por la autoridad competente del Centro de Extensión CNCA, única habilitada para recibir oficialmente las postulaciones (proyecto y antecedentes obligatorios). En dicho comprobante se dejará constancia del nombre del postulante, del número de folio asignado al proyecto, la fecha de recepción y los antecedentes obligatorios y voluntarios que se adjuntan. 

- Uso obligatorio de formularios de postulación 
Los proyectos deberán ser presentados en los formularios proporcionados por Galería CNCA para la presente convocatoria a concurso y completado conforme a lo señalado en las presentes bases. Las Bases, el Formulario y los Planos de la Galeria CNCA estarán disponibles en los sitios www.consejodelacultura.cl y www.centex.cl Constituirá causal de eliminación inmediata la presentación de proyectos en formularios que no correspondan a los proporcionados para este concurso.
- Formalidades en la presentación 
El Formulario de Postulación y los antecedentes obligatorios deberán ser dirigidos a nombre de Concurso Nacional de Exposiciones 2010 Galería CNCA, en hojas formato carta, corcheteadas y en carpeta, con un índice general de presentación, debidamente foliados (en original y dos copias idénticas). Los proyectos enviados desde el extranjero deberán indicar, además, el nombre del artista o curador/a que lo presenta. El franqueo del envío al CNCA será de cargo exclusivo del postulante. Los proyectos que no cumplan con esta formalidad serán devueltos al remitente sin ser abiertos. 

- Antecedentes obligatorios 
Los antecedentes obligatorios exigidos en las presentes Bases de Concurso son requisito esencial de la postulación. De no adjuntarse, el proyecto será declarado Inadmisible. 

- Responsable del proyecto 
El Responsable del Proyecto, para la presente convocatoria, es la persona individualizada como titular en la postulación. 

- Incumplimiento de requisitos 
En caso de incumplimiento de los requisitos de postulación señalados en las presentes Bases deja al proyecto fuera de concurso, siendo declarado INADMISIBLE. 
- Devolución de antecedentes 
Los responsables podrán retirar los antecedentes de las postulaciones en el Centro de Extensión CNCA (Plaza Sotomayor 233, Valparaíso) desde el 26 de abril al 17 de mayo de 2010. 
SELECCIÓN DE PROYECTOS 

- Admisibilidad 
Esta etapa es realizada por Galería CNCA, entidad que llevará a cabo un examen de admisibilidad a los proyectos, debiendo comprobar que la postulación se haya efectuado en la forma establecida en las presentes Bases de Concurso. Se verificará: 

• Que el formulario se encuentre escrito en computador y en español; 

• Que la postulación se haya efectuado dentro del plazo; 

• Que el postulante no esté inhabilitado; 

• Que se hayan adjuntado los antecedentes obligatorios; 

- Selección de proyectos 
Un Jurado de 3 integrantes, a propuesta del Comité Editorial del Centro de Extensión del Departamento de Ciudadanía y Cultura. Este jurado compuesto por tres personalidades de la cultura local y nacional, seleccionarán un total de 4 proyectos, con el objeto de que estos sean exhibidos durante el año 2010, en la Galería CNCA en base a los siguientes criterios: 

a) Calidad de la Propuesta: calificación del valor artístico, en cuanto a calidad de proyecto investigativo y reflexivo en términos formales. 

b) Pertinencia: se refiere a la adecuación del proyecto al contexto en que se ubica la Galeria CNCA y a la coherencia de la propuesta temática con el lenguaje visual, debiendo estar dentro de una línea de arte contemporáneo, de corte investigativo, crítico y reflexivo en cuanto a soportes y/o contenidos. 

c) Viabilidad: se evaluará la factibilidad de montaje cuando el proyecto incorpore especificaciones técnicas complejas y no se aceptarán proyectos que dependan de financiamiento no confirmado al momento de postulación. 

- Criterio de evaluación 
Calidad de la Propuesta  40% 

Pertinencia  30% 

Viabilidad  30% 

La decisión del jurado deberá ser adoptada por mayoría simple de sus integrantes. Del acuerdo final se levantará un acta que incluirá la individualización de los proyectos seleccionados. El jurado podrá declarar desierto todo o parte del concurso por motivos fundamentados en su proceso de selección, no existiendo obligación de indemnizar a los concursantes. 
- Lista de espera 
El Jurado, en el mismo acto de la selección de proyectos, elaborará una lista priorizada de espera que incluirá 2 proyectos postulados a esta convocatoria. La lista de espera correrá cuando uno o más de los titulares de los proyectos seleccionados no comparezcan en un plazo de 20 días. Sus titulares serán convocados conforme a ella para declarar que están en condiciones de realizar el proyecto.  

- Comunicación de los resultados 
El 5 de abril de 2010 Galería CNCA publicará en los sitios www.consejodelacultura.cl  y www.centex.cl  la nómina de los proyectos seleccionados y la lista de espera, individualizando el número del proyecto y nombre del  responsable.
- De los compromisos de ejecución de proyectos 
Se firmará una carta de compromiso entre el Centro de Extensión CNCA y el responsable del proyecto, donde se especificarán las condiciones señaladas en estas bases para llevar de buena manera la ejecución del proyecto. El responsable seleccionado tendrá un plazo de 10 días corridos, contados desde la fecha de comunicación de los resultados del concurso, para hacer efectivo este compromiso. 
- Condiciones Generales 

a) Galería CNCA y los expositores iniciarán un programa de trabajo con 40 días aprox. de antelación a la fecha de inauguración, con el fin de verificar todos los aspectos de su exhibición. 

b) El Centro de Extensión cuenta con un programa de formación de audiencias (visitas guiadas y clases abiertas), por lo que se le solicitará a el o los expositores, se comprometan a participar de estas iniciativas, facilitando material de apoyo y/o la presencia de uno o todos los expositores en alguna de las actividades que se organicen en este ámbito. 

c) Si eventualmente fuera imprescindible efectuar algún cambio de las obras expuestas respecto al proyecto originalmente aprobado, el expositor deberá solicitarlo al coordinador de Galería CNCA con al menos 20 días de antelación. 

d) De igual modo, si por razones de fuerza mayor el expositor desistiera de su muestra, deberá comunicarlo al menos 60 días antes de la fecha de inauguración, caso en el cual se definirá la exposición que ocupará su lugar de acuerdo al orden de la lista de espera. 

e) Galería CNCA no se hace responsable de eventuales daños, robos o deterioro de las obras expuestas. 

f) Cada exposición tendrá una duración aproximada de un mes. 

- Galería CNCA se encargará de:

a) Apoyar a los artistas en el montaje y desmontaje de la muestra, y se hará cargo de la refacción de la sala una vez concluida cada muestra. El Centro de Extensión CNCA podrá solventar los gastos que demanden el montaje y desmontaje del proyecto artístico, así como los materiales necesarios para ello, por lo que se evaluarán oportunamente las características técnicas de la propuesta, la que deberá ser presentada detalladamente dentro del formulario de postulación. 
b) Traslado de las obras dentro del territorio nacional, en caso de ser requerido por los expositores y de acuerdo a las posibilidades de financiamiento del Centro de Extensión. Este servicio se realizará a través de una licitación pública para servicio de transporte de carga financiada por el Centro de Extensión CNCA. 
Este servicio es tanto para la llegada de las obras a la galería CNCA como la salida de estas con destino al remitente del envío. 
c) Diseño e impresión de piezas gráficas: invitación digital y en papel, plotter de corte con el texto curatorial de la muestra, más un tríptico a cuatro colores que será distribuido desde el día de la inauguración. 
e) Producción del evento de inauguración incluyendo un vino de honor. 
f) Prensa: realización de la difusión de la exposición, para lo cual se requerirá de la cooperación del expositor (fotografías, entrevistas, etc.) No obstante, el expositor puede colaborar en la difusión de la muestra, en estrecho contacto con Galería CNCA a objeto de evitar posibles duplicidades. 

g) Registro fotográfico profesional del proceso de montaje, inauguración y exhibición de las obras. 
- Los expositores se encargarán de:

a) Los textos teóricos o crítico para efectos de edición del tríptico y plotter, tendrán que estar al menos 35 días antes de la publicación (inauguración) a fin de coordinar el diseño y el envío a imprenta, y contar con la aprobación de la de la unidad de comunicaciones del CNCA. 

b) Trabajar en conjunto con el diseñador de Galería CNCA, las diferentes piezas gráficas de la exposición (invitación, textos plotteados y tríptico). 

c) La producción, traslado, montaje y desmontaje de la muestra deberán ser coordinados oportunamente con la coordinación de la Galería CNCA. 
d) La muestra deberá quedar montada en Galería CNCA a lo menos con 24 hrs. de antelación a la fecha de inauguración. 

d) Entregar un listado completo y detallado de las obras expuestas y exigir el recibo correspondiente a Galería CNCA.
e) Los costos de su traslado y alojamiento durante los días del montaje y la inauguración de las muestras.
- Licencia de Uso de la Obra 
El o los expositores deberán conceder al CNCA una licencia de uso gratuito  de sus obras expuestas en Galería CNCA, para la reproducción, publicación y distribución que sea realizada con fines de difusión en catálogos, dípticos, trípticos, memorias, libros, folletos en general, en cualquier medio y por cualquier procedimiento en todo tipo de material de carácter promocional, institucional, educativo o cultural. La licencia tendrá una duración indefinida y podrá ser ejercida directamente por el CNCA o por quien éste designe. 

ANTECEDENTES OBLIGATORIOS 
1. Copia simple de Cédula Nacional de Identidad de la persona responsable del proyecto. 3 copias
2. Formulario de Postulación, con todos los antecedentes, material y documentos que se solicitan en 3 copias
3. Carta compromiso de los artistas y o curador involucrados en el proyecto debidamente firmada.  3 copias de cada una.
4. Si el proyecto contempla la utilización de obras de terceros, debe acreditar la autorización del titular de la propiedad intelectual.  3 copias.
Principio del formulario
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